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Auto interlocutorio 195 
Radicado 052663103001-2020-00165-00 
Proceso Verbal (Pertenencia) 
Demandante (s) Julián Andrés Fonseca Díaz  y/o  
Demandado (s) Gerardo de Jesús Uribe González y/o 
Asunto Declara inadmisible la demanda 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Catorce de septiembre de dos mil veinte  
 
 
 
Sobre la anterior demanda de Julián Andrés Fonseca Díaz y María Libia 

Gómez Botero contra Gerardo de Jesús y Héctor Alonso Uribe 

González y, Giovanny y Carlos Arturo González González y, demás 

personas que se crean con derechos sobre el inmueble a usucapir, se 

tiene: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 5º del art. 375 del C.G. del 

P., en cuanto a que a la demanda se aportará un certificado del 

registrador de instrumentos públicos, donde figuren los titulares de 

derechos sobre el inmueble y, con el fin de determinar tales propietarios 

en forma diáfana, deberá aclararse y acreditarse si la persona que se 

enuncia en la anotación 4 del folio de matrícula No. 001-359535 como 

Diana Patricia González G.,  es la misma que figura en la anotación 11 

como Diana Marcela González González; se requiere tal aclaración por 

cuanto en ninguna anotación anterior a las mencionadas, figura en 

calidad de propietaria Diana Marcela, sino Diana Patricia. En 

consecuencia, deberá aportarse copia de la adjudicación por remate de 

derechos a que alude la anotación 11 y, en caso de haberse realizado 

alguna corrección en cuanto al nombre en mención, también deberá 

aportarse dicha corrección.   
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` 

Para que se cumpla con dicha exigencia, se declarará inadmisible la 

demanda (art.90 ídem). 

   

Por lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la demanda, para que dentro del 

término de cinco (5) días, se dé cumplimiento a los requisitos exigidos. 

 
SEGUNDO: Recomendar a las partes que, para un mayor control del 

expediente digital, sobre todo para lo relacionado con el registro de la 

actuación en la Plataforma Siglo XXI, los memoriales posteriores se 

envíen únicamente al correo electrónico 

 memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
TERCERO: Reconocer a la doctora Carmen Aydee Puerta Montoya, con 

T.P. 184.218 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte demandante. 

 
 
 

 
 
 

 
  
45 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.57, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a 
las 8 am  
 
Envigado,   junio  09  del 2021 
 
 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez  
Secretaria 


